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Proceso selectivo para ingreso, por acceso libre, como
personal laboral fijo, en el grupo profesional M1 sujeto al IV
Convenio Único para el personal laboral de la Administración
General del Estado en el MITMA y sus organismos
autónomos. Resolución de 28 de julio de 2021, de la
Secretaría de Estado de Función Pública (BOE del 31).
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A efectos de comunicación con este Tribunal, los interesados deberán dirigirse a la
siguiente dirección de correo electrónico: laboralm1libre@mitma.es

Los opositores que hubieran participado en el presente ejercicio dispondrán de un
plazo de tres días hábiles desde la fecha de publicación de esta plantilla para realizar
observaciones.


